
Manta, 22 de Junio del 2017 

Señor Abogado. 
Jacinto Cabrera Cedeño 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍA MANABI 
Portoviejo. 

De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro 
de Acciones y Accionistas la transferencia que a continuación detallo de la compañía; 
REPARTO EXPRESS CONTINENTAL S.A, REXCONSA. 

  

  

ACCIONES 
INTE . » CEDE No. CEDULA CESIONARIO No. CEDULA QUE 

CONFORME VALERIANO JUAN 
FERNANDO LAZ VERA MARIA ELENA 

1305307884 131402736-6 1 

            
  

Cabe indicarle, que tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana y 

cada acción tiene un valor de $1.00 dólar cada una. 

Atentamente, 

po. y ] 
/ uu a [Úvtu 

María Auxiliadora Rodríguez Burgos 
C.C. No. 130237205-5 
GERENTE GENERAL



CESION DE ACCCIONES 

Por la presente, dejo constancia que el día, jueves 22 de junio 2017, cedo 1(una) Acción 

Ordinaria y Nominativa que mantengo en la Compañía REPARTO EXPRESS 

CONTINENTAL S.A. REXCONSA a favor de la señora Laz Vera María Elena. 

Atentamente, 

e] A 

CONFORME VALERIANO JUAN FERNANDO 

C.C. No. 1305307884 

CEDENTE 

Atentamente, 

PALMA LOOR JAENTH BEATRIZ 

C.C. No. 13555935-1 

ESPOSA DE CEDENTE 

Atentamente, 

AAA 

LAZ VERA MARIA ELENA 

C.C. No. 131402736-6 

CESIONARI
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